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Lima, .1.7.....de....

Visto el Exp, N”1333-88, presentado por la Federación Peruana de Deportes
Ecuestres a favor del Deportista Afiliado Sr,!MAX ISOLA CAMBANA, referido-
a su solicitud de importación de (1) Equino para la práctica de Deportes
Ecuestres cuya caracteristica es la siguiente.

(1) Caballo Zaino Equino 6 años,

' Los implementos y el material deportivo de origen extranjero -
é no compitan con producción nacional podrían ser internados por el Ins

ituto Peruano del Deporte, Federaciones, Ligas, Clubes y los Deportistas
Afiliados, libres del pago de derechos arancelarios y de los impuestos ge
neral a las ventas y selectivo al consumo que gravan la importación;

las normas de control, Los bienes que se importen bajo el presente régimen
deben consagrarse exclusivamente a la práctica deportiva organizada;

Que, el Art.77” del D.S.07-86-ED- Reglamento de la Ley General del Deporte
establece que : " La Dirección General de Aduanas autorizará las importa -
ciones de implementos y equipos deportivos libres de los derechos arance-

N larios y de los Impuestos General a las Ventas y Selectivo al Consumo que-
gravan la importación con la sola presentación de la respectiva Resolución
Administrativa del Instituto Peruano del Deporte;

Que conforme los referidos dispositivos legales la Federación Peruana de -
Deporte Ecuestre - Deportista Afiliado Sr,MAX ISOLA CAMBANA, previa presentación del permiso Zoosanitario Andino para Importación N”0549 otorgado -
por el Ministerio de Agricultura - Dirección de Sanidad Pecuaria, ha ges -
tionado la importación de:

(1) Caballo Zaino Equino 6 años,
Para la práctica de Deporte Ecuestre;

Que, por consiguiente el IPD debe expedir la Resolución Autoritativa co -
rrespondiente;
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RESOLUCION No. 171-40-88.
Lima, 1.7....... de...RADO mana de 1988.......

De acuerdo a lo informado por la Dirección ¡Nacional de Deporte de Afilia
dos y la opinión de la Oficina de Asesoría Jurídica y con la opinión fa-
vorable de la Dirección Ejecutiva lacional;
Que la presente importación se encuentra amparada en la R.S,i1?191-85-EF,
11, Numeral 15 Letra '"a'';

De conformidad con lo establecido en el Art,80? y Segunda Disposición --
Transitoria del Decreto Legislativo !17328- Ley General del Deporte y -
Art.77. del D.S.1?07-86-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley General-
del Deporte;

SE RESUELVE:

4 :
ARTICULO PRIMERO,-AUTORIZAR la importación liberada de los derechos aran

celarios y de los impuestos General a las Ventas y Se-
lectivo al Consumo que gravan la importación en favor de la Federación -
Peruana de Deportes Ecuestres- Deportista Afiliado Sr,MAX ISOLA CAMBANA-

consistente en: (1) Caballo Zaino Equino 6 años. ,para destinarlo a la -
práctica de esa disciplina deportiva y cuyo despacho se realizará por la
Aduana del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez.

ARTICULO SEGUNDO: La Federación Peruana de Deportes Ecuestres bajo res -
ponsabilidad cautelará que los referidos bienes se des

tinen al uso deportivo afiliado que ampará la exoneración Correspondiente
bajo control de la Inspectoría General del |,?P,D.

ARTICULO TERCERO,-TRANSCRIBASE la presente Resolución Administrativa a la
Dirección General de Aduanas, a efectos de que se auto-

rice la referida importación en mérito a lo establecido en el D.S.!1?07-86
ED,

ARTICULO CUARTO,-TRANSCRICASE el contenido de la presente Resolución Ad-
ministrativa a la Comisióng5Sicameral de Presupuesto del

Congreso de la República, Contraloría Gener8l de la República y a la Di
rección General de Presupuesto Público,

Regístrese y Comuníquese.

R.C.N. /DINADAF
OcCD/brr.

AKAYAMA

| Deporte
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE ASUNTO: Importación de (1) Equino Liberado de Los de

- nechos arancelarios y de Los Impuestos Gene-
nal a Las Ventas y Seftectivo al Consumo, pa-
ha La F,P, Deportes Ecuestres.

INFORME N*, 039-0AJ-88

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE:

1,=

Lima, 08 de Marzo de 1988

Mediante expediente N”, 1333-88 seguido por La Federación Peruana de Depor
tes Ecuestres en favor de su deportista diliado Sn. MAX TSOLA CAMBANA, ne-
ferente a su solicitud de importación de (1) Equino Zaíno de 6 años, del-
Sa, Antonio Piraino Trinidad Figueroa de Buenos Aires-Argentina, estando -
debidamente descrita Las características del Equino, materia de La índica-
da importación en el Télex del 02-02-88, que come en el nespectivo expe -
diente administrativo. De acuerdo a Lo estab Lecido en el Art. $0%del D.
L, N%, 328-Ley General del Deporte, Los implementos y material deportivo -
de origen extranjero que no compitan con producción nacional podrán ser ín
tennados por el IPD, Las Federaciones, Ligas, Clubes y deportistas afilia
dos Libre del pago de derechos arancelarios y de Los Impuesto General a Las
Ventas y Setectivo al Consumo que gravan La importación, de acuerdo a La -
Lista de bienes susceptibles de importación, bajo Liberación de derechos e
Ampuestos directos que gravan el internamiento de Los mismos, consecuente-
mente en mérito al ya referido numeral de La Ley General del Deporte, el -
IPD solicitó a La Dirección General de Agricultura del Ministerio de Agni-
cultura el Permiso Zoosanitario Andino para importación que ha sido expedí
do con el N*. 0549 y mediante el cual se acredita que el Caballo que se es
4á importando para La Federación Peruana de Deportes Ecuestres no 5e en --
cuentran en el país. Es necesario que el IPD expida La Resofución Adminis
tnativa correspondiente autorizando La importación en referencia, a efectos
de que posteriormente La Dirección General de Aduanas autorice el ingneso-
at país Libre de Los derechos arancelarios y de Los Mmpuestos General a Las
Ventas y Setectivo al Consumo,

Esta 0AJ opina procedente autorizar La importación Liberada de Los Derechos
arancelarios y de Los Impuesto General a Las Ventas y Setectivo al Consumo
que gravan La importación en favor del TPD para ser utilizada por £a Federa
ción Peruana de Deportes Ecuestres en La práctica de Salto con el Caballo-
que 4e precisa en el ler, numeral del presente Tngorme, ef mismo que pasa-
há a incrementar el patrimonio del TPD, debiéndose despachar dicho embarque
por £a Aduana del Aeropuerto Tnternacional "Jorge Chávez", así como se neco
mienda que el contenido de La Resolución se transcriba a La Comisión Bica-
mexal de Presupuesto del Congreso de La República, Dirección General de A -
duanas, Contraloría General, Dirección General de Presupuesto Público, en
aplicación de Lo dispuesto en el Art. 77*del D.S. N”. 07-66-ED y R.S. N”.
494-85-EF/11, numenal 15 - Letra "a",

0AJ/88.——.ejASISOMAIA/E€TU/óN ODORO VILLAVICENCIO MURILES—
Exp. 1333 bogado Jefe Oficina de Asesoría Jurídica

INSTITUTO PERUANO
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE [RECIBID

MEMORANDUM N* 75 DINADAF-88

DE 2 DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS
A : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
ASUNTO 2 IMPORTACION DE (1) EQUINO PARA LA PRACTICA DEL

DEPORTE ECUESTRE
REFERENCIA : EXPEDIENTE N*1333-88
FECHA : 13,89.

% Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de hacer
le llegar el expediente de la referencia, mediante el cual la Federación Pe -
ruana de Deporte Ecuestre, está gestionando a favor del Deportista Afiliado -
Sr. MAX ISOLA CAMBANA la importación de lo siguiente:

(1) Caballo Zaino Equino 6 años.
La presente importación cuenta con la aprobación de la Direc -

ción a mi cargo.

Agradeceré se sirva emitir el informe legal correspondiente.

LFO CREMER NI
Director Nacional de Deporte de

afiliados

$ R.C.N,/ DINADAF
OcD/brr.
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FEDERACION PERUANA f—DE $

DEPORTES ECUESTRES y

OF. 0037-FPDL/S8
6 77 40) de:Lima, Febrero 22 de 1988

| DINGAB -

Señor
RODOLFO CREUR NICOLI a.27 TEo |Director Nacional de Deportes Afiliados | Fecha... A SSInstituto Peruano del Denorte Tra
Presente.— Firmas

Asunto: Liberación de Derechos Arancelarios
por la Importación de Ol Equino para
la práctica de Deportes Ecuestres -Salto.

De nuestra consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud, a fin de solicitarle se sirva dispo-
ner se gestione ante la Dirección General de Aduana, la Liberación de los
Derechos Arancelarios para la Importación de Ol equino para la práctica -del Deporte Ecuestre-Salto, en favor de muestro deportista afiliado a esta
Tederación señor Maz Isola Ce
— Naz Izolz C. - un equino Zaino de 06 años pura sangre.
Fundamentamos el presente en el Decreto Legislativo N9328 Art. 80, D.S. —-

No07-86-ID. Art. 77, Ley General del Deporte y su Zeglamento D.S. N480 -85-T, Resolución Suprema NO494-85-E/11.

La Must Inportación se encuentra amparada en la Resolución Sunrema —

1N9494-85-57/11, numeral 15, Derortes Ecuestres a)Caballos de Salio y Adies
tremiento de co= cia «Montura, Niendas.

bnta gestión al presente, renuevo a Ud. los sentimien-
consideración.

Atentamente y
/< /

IS -- CÁRASSA Y

E! CenetTÍo
NY

N.
S >cMrille del Permiso Zoosanitario-Copia original,

de Importación 1%0549 y copia legalizada.
—Totocopia del relex de cotización del equino.

ente:

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA SUR - PUERTA 30 2do. PISO - TELF. 329903
TELEX: 25048 PE CINPSA - CABLES: F.P.D.E. - LIMA - PERU
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AÁINISTERIO DE AGRICULTURA Permiso No. ........sraDIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA . Fecha de Expedi

Y GANADERIA
DIRECCION DE SANIDAD PECUARIA Validez... me AASUB-DIRECCION DE INSPECCION
Y CONTROL PECUARIO.

- PERMISO ZOOSANITARIO ANDINO PARA IMPORTACION

MAX ISOLA C, / ARMIDA DE ISOLASence. NN Un Mabe ATP CIEN un y

E. Santa Cruz 236 - San Isidro LaECTS E A OA NES ISS e e PUR AAA e eden da taa dEA ea
No: de Megistro: dela Solicitud: en Dr... ... e...LN US AIeA| Objeto de la Importación .........39 ENDE A PA ARA MAA LLAE |

% ANIMALES
||Cantidad Producto Especie Ravali]:Sáxo Edad OBSERVACIONES

01 Caballo Zaino|Equina
U

M |.6a El incumplimiento de los re+17 : quisitos sanitarios que se ad
!

|
F juntan, Invalidarán el pre-!

sente permiso, |

La observación sanitaria se
realizará en la Estación Cua:

| = is | remencria duinol de Yon |

| Loa
18:ponia Cálfco.U1- 7

UN (01) EQUINO ZAINOOCMeLias Y EIMEIÓN-.unnuaho e. mA Oia AS UL eatdae Aca. ATA O NN|

REMITENTE:
Nombre y Dirección ... Antonio Piraino/ Trinidad/Figueroa-— Buenos Aires-Argentina—.| 5 Destino Final ....... Huachipa-LimaCTN ruda EAS.:ieLN AAA. IA
Nombre y Dirección .......... Isola s /Armidade Tola

¿ot aa alone ye cedo pue A en o NOS
!

SALUT RCN. caes Midas ruedas Moa ido dd Lugar . Santiagode Chile-Chile — PE
| Ruta de Viaje ....... Aérea Neaio, Ane CAR TA AL Gu A As Aa !

EAN: ade ea ta Aran DAA Lugar Aerop.Int. Jorge Chóvez-Callao-Lima “. |

Los certificados sanitarios, legalizados por el Cónsul más cercano al lugar de origen, acreditarán el |

|
'

cumplimiento de los requisitos especificados en el dorso del presente documento y acompañarán al em-
barque para su presentación a la Autoridad de Sanidad Animal del lugar de llegada.

>. Lima, 16 de FEBRERO  q¿.19,88

Ze a Hai1)Dre; 2E fillo _NT e Dr. Virgilio Mornllo”Gañdza
Sub-Dilbetor de Insp.Cont.Pec. Directór Sanidad Pecuaria Espec. Reg. CMVP , 081
—RéG:-CMV?.462 - — ——— Reg. CMV?. 210 TE y VO

am.r
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